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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
MANTENIMIENTO DE LOS DESFIBRILADORES DEL SERVICIO MUNICIPAL DE 
DEPORTES 
 
 
OBJETO DEL PLIEGO 
 
El presente pliego tiene por objeto, por una parte, definir las características técnicas 
necesarias para que, a través del correspondiente procedimiento, el Excmo. Ayuntamiento 
de A Coruña pueda proceder a la contratación del mantenimiento de los desfibriladores 
existentes en las distintas instalaciones deportivas municipales y, por otra, suministrar –en 
su caso- los desfibriladores a que hubiere lugar a fin de cumplir en todo momento la 
normativa vigente que le resulte de aplicación. 
 
 
RELACIÓN DE INSTALACIONES QUE DISPONEN DE DESFIBRILADOR 
 

• Campo de fútbol Víctor Fernández Alonso (Leyma) 
• Campo de fútbol Arsenio Iglesias Pardo (Grela II) 
• Ciudad deportiva La Torre (campos de fútbol) 
• Polideportivo Municipal Ventorrillo  
• Palacio de los Deportes de Riazor 
• Polideportivas de Riazor 
• Piscina de Riazor 
• Polideportivo Barrio de las Flores 
• Polideportivo Sagrada Familia 
• Polideportivo San Francisco Javier 
• Polideportivo Los Rosales 

 
El número total de desfibriladores existentes actualmente es de 11, encontrándose 
repartidos entre las instalaciones deportivas citadas. 
 
Además, está previsto que en el año 2015 se instale un desfibrilador en cada una de las 
siguientes instalaciones: 
 

• Campo de fútbol Rodrigo García Vizoso 
• Campo de fútbol A Zapateira 
• Polideportivo Labañou – Cocheras 
• Polideportivo Nuevo Mesoiro 

 
Los trabajos a realizar deben incluir anualmente y para cada uno de los desfibriladores 
señalados, como mínimo: 
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- Revisión general del equipo (estado de baterías, estado de parches de desfibrilación, 

estado general del equipo para su completo funcionamiento 
- Emisión y envío de informe de estado 
- 2 revisiones anuales 
 
El precio del contrato incluye los gastos de desplazamiento, pero no la reposición de 
materiales en el supuesto de que fuere necesaria. 
 
A Coruña,  
El Jefe de Servicio de Deportes y Juventud, 
 
 
 
 
Fdo. José Mª Pérez Ferrol 

Documento de TREWA: PLIEGO PRESCRIPCIONES
DESFIBRILADORES

Código para validación: 2ONIZ-7MCNS-6WLKD
Fecha de emisión: 4 de mayo de 2015 a las 12:55:09
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado por :
1.- J. SERV. DEPORTES Y JUVENTUD de AYTO.CORUÑA.Firmado 16/04/2015 15:19

FIRMADO

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 4
35

32
8 

2O
N

IZ
-7

M
C

N
S

-6
W

LK
D

 8
E

00
F

A
A

5D
25

20
60

C
F

E
57

E
55

75
66

F
87

C
75

5C
23

75
4)

 g
en

er
ad

a 
co

n 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

in
fo

rm
át

ic
a 

F
irm

ad
oc

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

 q
ue

 le
 p

ro
po

rc
io

na
 la

 e
nt

id
ad

 e
m

is
or

a 
de

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

.




